
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520230009100 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco De Bogota Diana Marcela Martinez 
Diaz

30/03/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Entrega 
Del Bien Dado En 
Garantía.

08001405301520190049100 Procesos 
Ejecutivos

Adriana Lucia Castillo 
Osses

Karen Milgaros Perez 
Molinares

30/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520190053000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Guillermo Alejandro 
Navas Tellez

30/03/2023 Auto Niega - Abstenerse 
De Seguir Adelante La 
Ejecución.

08001405301520210046700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Rafael Cipriano 
Martinez Gamarra, 
Judith Candelaria 
Martinez Romero

30/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220008600 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Efrain  Triana Triana 30/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520210041500 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Juana Esperanza Yejas 
Bonett

30/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 31 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220016600 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Manuel Simón Pinto 
Ossa

30/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001405301520210052600 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Ruby De La Hoz 
Morales De De La Hoz

30/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001405301520210002300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Ebaldo Albes Perez 
Villareal

30/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220017200 Procesos 
Ejecutivos

Guillermo  Maestre 
Araque

Ruben Dario Saenz 
Pinto

30/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220061000 Procesos 
Ejecutivos

Luis Fernando Peña 
Vega

Farid Humar Alfonso 
Lopez

30/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520210070200 Procesos 
Ejecutivos

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Luis Emilio Dajud 
Mendoza, Paola Astrid 
Arrieta Paternina

30/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha viernes, 31 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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                        Consejo Superior de la Judicatura 
                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 
Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION 08-001-40-53-015-2019-00491-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ADRIANA LUCIA CASTILLO OSSES. 
DEMANDADO: KAREN MILAGROS PEREZ MOLINARES  
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.141.152.00 

TOTAL $4.141.152.00 

  
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2019-00530-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. Nit. 

860.003.020-1 
DEMANDADO: GUILLERMO ALEJANDRO NAVAS TELLES. 
 
Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso informándole que el apoderado de la parte 
demandante aportó constancia de envío de notificación al correo electrónico del demandado, y 
solicitó seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 30 de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Treinta (30) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
El apoderado de la parte demandante aporta constancia de envío de notificación al correo 
electrónico guillermonavast@gmail.com del demandado GUILLERMO ALEJANDRO NAVAS 
TELLES. Por lo tanto, pide seguir adelante la ejecución pues se encuentra notificado en debida 
forma. 
 
Revisado con detenimiento el expediente digital del proceso de la referencia, se encuentra que 
el extremo demandante aportó constancia de notificación al correo electrónico del ejecutado. 
Sin embargo, la evidencia aportada de la forma como obtuvo la dirección electrónica en la que 
notificó al demandado no es legible, contraviniendo lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual no es posible seguir adelante la ejecución. 
 
En virtud de ello, el Despacho requerirá a la parte demandante para que bajo la gravedad de 
juramento allegue las pruebas correspondientes a la forma como obtuvo la dirección de correo 
electrónico guillermonavast@gmail.com en la que notificó al demandado y, particularmente las 
comunicaciones remitidas a este. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Abstenerse de seguir adelante la ejecución, de conformidad con las razones expresadas en 

la parte motiva de este proveído.  
 

2. Requerir a la parte demandante para que bajo la gravedad de juramento allegue las pruebas 
correspondientes a la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico 
guillermonavast@gmail.com en la que notificó al demandado y, particularmente las 
comunicaciones remitidas a este. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 

. 

Firmado Por:



Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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                        Consejo Superior de la Judicatura 
                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 
Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION 08-001-40-53-015-2021-00023-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S. A. 
DEMANDADO: EBALDO ALBES PEREZ VILLARREAL. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $6.073.712 

NOTIFICACIONES $16.400 

TOTAL $6.090.112 

  
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                      Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
 Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 
 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00415-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A (Acreedor subrogatario: FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A) 
DEMANDADA: JUANA ESPERANZA YEJAS BONETT 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A contra JUANA ESPERANZA 
YEJAS BONETT. 
 
Por auto del 4 de agosto de 2021, se libró mandamiento de pago en contra de JUANA 
ESPERANZA YEJAS BONETT y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, por la suma 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETENTA 
PESOS M.L. ($45.792.070.00) por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
802001124-7; más los intereses de mora a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta el pago total 
de la misma. 
 
La notificación de la parte demandada se surtió mediante correo electrónico como lo 
señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dejando vencer la demandada el traslado 
sin proponer excepción alguna dentro del término legal. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas a la parte ejecutada. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal De Barranquilla  
 

RESUELVE: 
 
1º. Seguir adelante la ejecución contra JUANA ESPERANZA YEJAS BONETT y a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A (Acreedor subrogatario: FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A), para el cumplimiento de la obligación tal como fue determinado en el 
mandamiento de pago.   
 
2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a embargar y secuestrar dentro del presente proceso ejecutivo, de acuerdo al 
Art. 440 del C.G.P. 
 
3º. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

                                   Consejo Superior de la Judicatura 
                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                      Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
 Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 
 

SICGMA 

 
4º. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P., fíjese 
como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la demandada, 
la suma de $4.121.286, lo cual equivale al 9% de la suma determinada en el mandamiento 
de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

 
5º. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas cautelares, 
para que a partir de la fecha se sirvan realizar los descuentos y consignarlos a órdenes 
de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del Banco 
Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso 08-001-40-53-015-2021-00415-
00.  
 
6º. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las 
costas, remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias para lo de su conocimiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                        Consejo Superior de la Judicatura 
                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 
Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION: 08-001-40-53-015-2021-00467-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA S.A.  
DEMANDADOS: RAFAEL CIPRIANO MARTINEZ GAMARRA y JUDITH CANDELARIA  
MARTINEZ ROMERO. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $8.437.817 

TOTAL $8.437.817 

  
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015
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SICGMA 

RADICACION 08-001-40-03-015-2021-00526-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADA: RUBY DE JESUS MORALES DE LA HOZ 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de RUBY DE JESUS 
MORALES DE LA HOZ. 
       
Por auto del 22 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago en contra RUBY DE 
JESUS MORALES DE LA HOZ y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, por la suma 
de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS M/L ($38.567.705) correspondiente al capital, más la 
suma de TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 
M/L ($3.162.801) por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 17 de febrero  
de 2021 hasta el 30 de julio de 2021 contenidas en el Pagaré de fecha 19 de diciembre 
de 2014, más los intereses de mora a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta el pago total 
de la misma. 
 
La notificación de la demandada se surtió mediante aviso como lo señalan los artículos 
291 y 292 del C.G.P., dejando vencer el término del traslado, sin contestar la demanda 
ni proponer excepción alguna.  
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al Juzgado llevar 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la ejecutada. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 
 
1º. Seguir adelante la ejecución contra RUBY DE JESUS MORALES DE LA HOZ y a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, para el cumplimiento de la obligación tal como 
fue determinada en el mandamiento ejecutivo.   
 
2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a embargar y secuestrar dentro del presente proceso ejecutivo, de acuerdo al 
Art. 440 del C.G.P. 
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3º. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 
4º. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P., fíjese 
como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de los 
demandados, la suma de $3.755.745, lo cual equivale al 9% de la suma determinada en 
el mandamiento de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 
de agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría 
practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

 
5º. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas cautelares, 
para que a partir de la fecha se sirvan realizar los descuentos y consignarlos a órdenes 
de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del Banco 
Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso 08-001-40-03-015-2021-00526-
00.  
 
6º. Condénese en costas a la parte Demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las 
costas, remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias para lo de su conocimiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 
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RADICACION 08-001-40-53-015-2021-00702-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: MARINA RUEDA VECINO. 
DEMANDADOS: LUIS EMILIO DAJUD MENDOZA y PAOLA ASTRID ARRIETA 
PATERNINA. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $2.734.410 

TOTAL $2.734.410 

  
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00086-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 
DEMANDADO: EFRAIN TRIANA TRIANA 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.344.704 

TOTAL $4.344.704 

  
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00166-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: MANUEL SIMON PINTO OSSA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A contra MANUEL SIMON PINTO 
OSSA. 
 
Por auto del 25 de abril de 2022, se libró mandamiento de pago en contra de MANUEL 
SIMON PINTO OSSA y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, por la suma de 
SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 
M.L. (67.510.612.00), por concepto de capital contenido en el pagaré de fecha 29 de 
marzo de 2022; más la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M.L. ($2.580.822.00), por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 8 de septiembre de 2021 a 29 de marzo de 2022; más los  
intereses de mora a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma.  
 
La notificación de la parte demandada se surtió mediante correo electrónico como lo 
señalaba el artículo 8 del Decreto 806 de 2022, vigente al momento de la actuación, 
dejando vencer el demandado el traslado, sin proponer excepción alguna dentro del 
término legal. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas a la parte ejecutada. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal De Barranquilla  
 

RESUELVE: 
 
1º. Seguir adelante la ejecución contra MANUEL SIMON PINTO OSSA y a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A, para el cumplimiento de la obligación tal como fue 
determinado en el mandamiento de pago.   
 
2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a embargar y secuestrar dentro del presente proceso ejecutivo, de acuerdo al 
Art. 440 del C.G.P. 
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3º. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 
4º. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P., fíjese 
como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra del demandado, 
la suma de $6.308.229, lo cual equivale al 9% de la suma determinada en el mandamiento 
de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

 
5º. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas cautelares, 
para que a partir de la fecha se sirvan realizar los descuentos y consignarlos a órdenes 
de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del Banco 
Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso 08-001-40-53-015-2022-00166-
00.  
 
6º. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las 
costas, remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias para lo de su conocimiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00172-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: GUILLERMO HERNAN MAESTRE ARAQUE  
DEMANDADO: RUBEN DARIO SAENZ PINTO 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $6.086.700.oo 

TOTAL $6.086.700.oo 

  
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00610-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PEÑA VEGA  
DEMANDADO: FARID HUMAR ALFONSO LOPEZ 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.567.500 

TOTAL $4.567.500 

  
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO TREINTA (30) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2023-00091-00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964-4 
GARANTE:  DIANA MARCELA MARTINEZ DIAZ. 
 
Señora jueza, informo que el vehículo objeto de esta solicitud fue inmovilizado tal como 
consta en el informe del parqueadero CAPTUCOL, de fecha 6 de marzo de 2023. 
Sírvase proveer. Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Marzo treinta (30) de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante acta de inventario No. 8619 del 1 de marzo de 2023 presentada al Despacho 
por el parqueadero CAPTUCOL, se informa que está en su custodia el vehículo 
distinguido con placas IRZ-895, clase AUTOMOVIL, carrocería HATCH BACK, marca 
MAZDA, línea 2, color AZUL NEGRO, modelo: 2016, motor P540234659, chasis 
3MDDJ2HAAGM103704, servicio PARTICULAR, de propiedad del garante DIANA 
MARCELA MARTINEZ DIAZ, identificada con C.C. 1.045.745.273, en virtud de la 
orden de aprehensión contenida en el oficio No. 0136 de febrero 23 de 2023 expedido 
por este Juzgado, el cual se encuentra en la Avenida Circunvalar Cll 110 # 06 N - 171, 
Sector Caribe Verde - lote 3, de la ciudad de Barranquilla. 
 
Revisado los documentos allegados, encuentra este Despacho que se reúnen los 
requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia 
con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, por lo que 
se ordena la entrega del vehículo antes citado al acreedor garantizado BANCO DE 
BOGOTA Nit. 860.002.964-4. 
 
Corolario de lo anterior y cumplido como está el fin perseguido con la presente 
solicitud, el Despacho decretará su terminación y como consecuencia de ello se 
cancelará la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas IRZ-895. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar la terminación por entrega del bien, de la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo distinguido con placas 
IRZ-895, clase AUTOMOVIL, carrocería HATCH BACK, marca MAZDA, línea 2, 
color AZUL NEGRO, modelo: 2016, motor P540234659, chasis 
3MDDJ2HAAGM103704, servicio PARTICULAR, en la cual funge como acreedor 
garantizado BANCO DE BOGOTA y como garante DIANA MARCELA MARTINEZ 
DIAZ. 

 
2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

anteriormente descrito. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 

3. Ordenar la entrega del vehículo distinguido con placas IRZ-895, clase 
AUTOMOVIL, carrocería HATCH BACK, marca MAZDA, línea 2, color AZUL 
NEGRO, modelo: 2016, motor P540234659, chasis 3MDDJ2HAAGM103704, 
servicio PARTICULAR, al acreedor garantizado BANCO DE BOGOTA Nit. 
860.002.964-4. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficios No. 0282 - 0283 
JDAD 

. 
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